
Año LXI. Jueves 16 de Agosto de 1894, Núm. 40.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN-
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN,

Ro^fZA“AQOZA' en la Admini8traclón del 
Picio de M?2icorÍia'mPrentn *a Ca8a-Ho8' 

remuLT^^01368 de fUCrft Podrán hacarse 
htra r8n lmporte 9n ‘tranza del Tesoro 
>atia de fácil cobro.

c 80 remitírá ^nqueadn Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los número^ ^evio el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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llarR 1» capí-

' Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permaMcera hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PAr TEj OFIq ia  l  
PMMDEWIA DHL CONSEJO DE MINISTROS.
SS MM el Rey y la Reina 

w- O. O-.) y Augusta Real familia conti- 
^uan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 14 Agosto 1894.)

SECCIÓN PRIMERA.

Nimmio DE LA GOBERNACm.
Ex po s ic ió n

Vienen intentándose desde hace ya 
medid A» ltimP0\ Y con mejor deseo que fortuna, 
dolores P°r virtud de las cuales salgan de la 
más hum;L?StTi1(í? en que hoy yaoen las clases 
baio L 1 68 C.e OaerP° de Telégrafos, conocidas 
balternos en°minaC1Ón g6nórica de Auxiliares su- 
eió^113] Y acaso deficiente la organiza-
cuanfn! ■ 61 CuerPO, no se ha ocultado á 
correal P^Sleron mau0 en la dlfíoil tarea de 
Has ] Ula’ a conveniencia de comenzar por aque
de Vi?68 Peor retribuidas y levantar el espíritu 
hor‘US ±unomnario8 más modestos, abriendo anchos 

gentes á las nobles emulaciones del trabajo, 
y aquella general denominación, que com- 

nc>e las últimas clases del Cuerpo de Telégra

fos, existen hoy, en condiciones que imperiosa
mente exigen reforma, los Aspirantes primeros y 
segundos, los Aspirantes terceros (recientemente 
oreados en sustitución de los Auxiliares perma
nentes) y los Auxiliares temporeros.

La idea de mejorar la triste situación de estas 
clases es ya antigua, y se han realizado muy 
loables esfuerzos en el sentido de que se redujeran, 
cuando no desapareciesen por completo, las dos 
primeras clases. Con este propósito, ha venido 
ofreciéndose toda suerte de facilidades á los Aspi
rantes primeros y segundos para tomar parte en 
las convocatorias de Oficiales segundos y menudea
do ésta cuanto ha sido compatible con las necesi
dades del Cuerpo.

Sin otra limitación que la de no lastimar las 
exigencias del servicio, han venido concediéndose 
permisos para la preparación, se han distribuido 
por las capitales de provincia los Tribunales exa
minadores, se han abonado los gastos de viaje á 
los Aspirantes que acudían á las convocatorias y 
toda ocasión se ha recomendado á los Jueces del 
examen que tomasen en cuenta para sus fallos los 
méritos indiscutibles de la práctica en el servicio, 
para dispensar aquella benevolencia que tenían 
bien merecida, sin violentar la justicia.

Pero los resultados prácticos no han respondido 
á las esperanzas. En las poblaciones grandes no 
permite lo penoso del servicio que los Aspirantes 
distraigan de su trabajo el tiempo bastante á una 
preparación completa, y en las pequeñas no en
cuentran Profesores que les dispongan convenien
temente al examen. -

Nada, pues, ha si^o dé'1' eficacia bastante para 
reducir el número de Aspirantes á las proporcione^ 
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apetecidas, y quedan aún muchos de 1.250 y 1.000 i 
pesetas de sueldo, con más de veinte años de । 
servicios, sin premio probable al penosísimo traba- ¡ 
jo en que han consumido la vida, sin porvenir 
abierto á las nobles ambiciones de la juventud y । 
sin aquellos estímulos de que forzosamente ha de I 
venir al cabo á resentirse el servicio.

La ineficacia de todas aquellas discretas y bien 
intencionada^ ientativas, un estudio de la realidad 
y un impulso de justicia que seguramente encon
trará amparo en el recto espíritu de V. M., han 
aconsejado al Ministro que suscribe la adopción 
de más radicales medios que á V. M. expone y 
que pueden concretarse en las disposiciones si
guientes:

Conceder, desde luego, y sin previo examen, la 
mitad de las vacantes que se produzcan en la 
clase de Oficiales segundos facultativos á los As
pirantes primeros, luego de colocados todos los 
Oficiales segundos supernumerarios hoy existen
tes, siendo evidente (pie los Aspirantes segundos 
han de ascender á su vez á primeros en las vacantes 
que éstos les dejen. Pero sin que los Aspirantes 
elevados por este procedimiento á Oficiales pue
dan ascender á Jefes de estación, como no sea 
aprobando en examen ó exámenes escalonados, 
según es uso en Telégrafos, las asignaturas de 
Algebra, Geometría, Elementos de Física y Quí
mica, Alemán ó Inglés, Trigonometría, Amplia
ción de Física y Química, Geografía y Legislación 
del Cuerpo.

Pero el Ministro que tiene la honra de dirigirse 
á V. M. entiende que no sería equitativa ni com
pleta esta reorganización de las últimas categorías 
de Telégrafos sino alcanzara á mejorar la triste 
condición de los Aspirantes terceros y la antigua 
y meritoria clase de Auxiliares temporeros, alguno 
de los cuales cuenta diez y más años de irrepro
chables servicios. No puede admitirse, sin agravio 
de la justicia, que funcionarios á quienes se exigen 
determinadas aptitudes y conocimientos especia
les, por sencillos que sean, tengan de tan lastimoso 
modo cerradas las puertas al ascenso y vivan 
condenados á postergación completa por la sola 
desgracia de aquella humildad, que en definitiva 
debe granjearles el amparo y las simpatías de los 
altos Poderes.

Debe, pues, completarse el movimiento de estás 
escalas inferiores, concediendo á los Aspirantes 
terceros y á los Auxiliares temporeros el ascenso 
á Aspirantes segundos, mediante el examen que 
pueden realizar dentro del plazo de un año, á 
contar de la fecha de la concesión, de Gramá
tica Castellana, Escritura correcta, Aritmética y 
Francés.

De esta suerte quedarían habilitados aquellos 
que comprobasen aptitudes para el servicio, y ex
puestos á toda eventualidad quienes no aprovecha
ran por desidia los beneficios de esta concesión o 
no los lograsen por manifiesta insuficiencia.

No lastiman estas reformas interés alguno, ni 
constituyen ataque á la instrucción facultativa in
dispensable á las clases superiores del Cuerpo de 
Telégrafos. Antes bien, puede asegurarse que tra
ducen su sentimiento unánime, responde á un

severo espíritu de justicia y tienden a mejoiar 
servicios para el provecho público, alentando c 
nobles estímulos á modestísimos íuncionario-’ J 
premiando dilatados años de ímprobo y oscuro s 
vicio. ,

Ellos bendecirán á V. M.v agradecidos á 
desde aquel alto puesto, donde toda justicia 
cuentra amparo, venga una mirada cariñosa q 
les infunda aliento y doble los esfuerzos de su i 
bajo con la esperanza del premio.

Fundado en estas consideraciones, el 
que suscribe tiene el honor de someter á la 11 ‘ 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
creto.

Madrid 8 de Agosto de 1891.—Señora:—A 0 g 
R. P. de V. M., Alberto Aguilera y Velasco.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación)6,1 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alio1130 
XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede á los aspirantes prl I 

meros y segundos del Cuerpo de Telégrafos, 
premio á sus dilatados servicios, y sin previo 
men, la mitad de las vacantes que en lo sucesi^ 
ocurran en la clase de Oficiales segundos, una 
entrados en planta todos los Oficiales segundól 
supernumerarios que en la actualidad existen; Pe y 
ro quedando obligados á probar en uno ó varí 
exámenes, y antes de su ascenso á Jefes de es^ 
ción, las materias relacionadas en el segundo 
rrafo del art. 23 y en el 25 del reglamento orgá»1 
co de 18 de Julio de 1876.

Art. 2.° Se concede igualmente á los Aspirft,1 
tes terceros y á los Auxiliares temporeros el 
paso á la clase de Aspirantes segundos en tod»’ 
las vacantes que mientras sea preciso en lo suces^ 
vo hubiere, mediante el examen de las materias i0 
laoionadas en el primer párrafo del art. 23 
mencionado reglamento orgánico, otorgándole9 
efecto nara habilitarse el plazo de un año, á co», 
tar desde la fecha de este decreto, y quedando 
puestos á todas las eventualidades del sej-vicio 0 
que no se habilitaren. Los exámenes se V( rificai^ 
en Madrid ó por regiones, en el modo y 
que determine el Ministro de la Gobernación, i01 
minados aquéllos, se formará un escalafón con 1°^ 
declarados aptos por el orden de su primer no^ 
bramiento como Aspirantes terceros ó Auxilia1'^ 
temporeros, y en igualdad de estas fechas, P 
prioridad de edades.

Dado en San Sebastián á nueve de Agosto 
mil ochocientos noventa y cuatro.—María Cn9'^ 
na-—El Ministro de la Gobernación, Alberto Ag11
lera y Velasco.

(Gacela 11 Agosto 1891.)
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SECCIÓN. QUINTA.

MTWm DE L1S. H. y M, B GIODM DE MMM

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo 
yuntamiento de Zaragoza en las sesiones celebra

das durante el mes de Mayo de 1894.

Sesión del día 1?
ÍA^LC°ni discnsión del presupuesto de gas- 
cinn > quedando aprobadas varias rela- 
el dU’4SnS^eU( ien^ose Ia sesión para continuarla

Sesión del día 9. 
los^ils^Voí0^ acbas de las lebradas 
actual ’ 61 27 y 30 de Abtil Y 1 0 del 
de?adi° el A-yüutainiento de un oficio 
-aciones se dé n ^andando «1^ ^evas di
miel P03831™ a los Concejales D. Ma- ^dreí1;6"0^11^™ y O- Ignacio Martínez 
Sr. MartínezHmiento tomó posesión el 
liarse ausente de la 0^4° 61 Sr‘ Sorrano Por

Se acordó dai* las erad^ ¿ 1 a 1 . . 
dicina y Cirugía, por los dos d6 Me" 
te de los discursos leídos para ¿
José A. Dosset. leoepcion de don

aprobó la subasta verificada para el • ro c e adoquines, adjudicándose á¿. AbdónLónez" 
brteibado di=tam6“] 1-38 iXup:oz: 
°-a á laT ’ ProPonl™d,) que la Alcaldía se opon- 
de tinos Ga8n 6V 61 BeSÍ9tro de la ProPÍ8dad 
rrero enclavados en el monte de To’ 
itn^lmh'T1 aP¿'obado otro dictamen, que 
igualmente obraba sobre la mesa, proponiendo que 
hoksTlns1^6 CM'61 i?t6ri”- la fábrica de al°0-

os Srea. Migúelos, Lizabe y compañía, 
tercero deTa M «° ™™diantB votación, Auxiliar 
Agustín Samó Albert 08103 la Seoretaría> duu 
con ^Comisión ®?001?u. Primera para tratar 
provincial •iPA1vm i ’i ' ^S^^o la Diputación 
reportar al AT a laeonveniencia que pudiera 
de Santa Fe lmiClpi° a adquisición del edificio 
obra’aeCnlÓ auto™" áp Felipe Lacambra para 
no; Y á Ti roa!a.n™' 3 de ,a plazuela do San Bra- 
cu ohad,' J,036 Abe lo para continuar usando en 
Ue insta «a C 9 cbocolat6» mofcor de gas que tie- 
Alfonso T 0 6U a CaSa mim- 27 de la Galle de don 
D.n EV<rm ob<,(rSado a duan Sala Santanac, y 
-os sol nl 1 ,Larrosa, la cesión respectivamente de 
Torrero nUm6rO9 44 y 45 del Ce^fcerio de 

setas nuOrdÓ abonar a I)• Manuel Peribáfiez 60 pe
, iue corresponden á los 12 años por que deiá Cem~ dB" Ayuntamiento un ^icl^o en el 

da^d Pattida fallida lo que adeuda la viu- 
de D‘ ?íateo Serrer, por agua para una fábrica 
uo aguardientes.

Quedó sobre la mesa un dictamen relacionado 
con el cobro de consumos del extrarradio.

Se acordó la adquisición de 100 macetas para el 
servicio de jardinería; y de sombreros y gorras 
con destino á los Guardas de paseos y arboledas, 
y de los encargados de los jardines.

Fué aprobado un dictamen proponiendo se de
diquen á cultivo ciertos terrenos destinados á vi
veros.

Se concedió al Sr. Concejal D. José Gascón, 90 
días de licencia para ausentarse dé la ciudad para 
asuntos propios.

Después de explanar algunas mociones los seño
res Concejales, se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de los dias 4 y 8.
Se continuó la discusión del presupuesto para 

1894-95, aprobándose varias relaciones del de gas
tos, y suspendiéndose la sesión para continuarla 
el día 11 del actual.

Sesión del dia 9.
Fueron aprobadas las actas de las celebradas 

los días 2, 4 y 8 de los corrientes.
Quedó enterado el Ayuntamiento de que no po

día en esta sesión tomar posesión del cargo de 
Concejal el Sr. D. Manuel Serrano Franquini, por 
hallarse ausente.

Se autorizó al Sr. Alcalde para que disponga lo 
necesario con motivo de la festividad del Santísi
mo Corpus Chfisti, é invite á las Autoridades y 
Corporaciones á la procesión, según costumbre.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio 
del Cabildo Metropolitano, invitando al Municipio 
á la función religiosa que ha de celebrarse el día 
de mañana en el Templo de Nuestra Señora del 
Pilar, por la beatificación del V. Maestro Juan de 
Avila; y acordó asistir á la festividad de que se 
trata.

Se acordó contestar al Juzgado del distrito del 
Pilar, que el Ayuntamiento no renuncia á la in
demnización de perjuicios por un farol que se inu
tilizó al Subjefe de Vigilantes nocturnos Serafín 
Gran, con motivo de cierta detención.

Se acordó remitir al Sr. Gobernador el extracto 
de los acuerdos tomados en Abril, para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Fué arprobado un escrito del Sr. Alcalde, pro
poniendo que del capítulo 11, artículo único del 
presupuesto, se transfiera cierta cantidad á varios 
conceptos.

Se acordó quedase para otra sesión el nombra
miento de los Sres. Concejales que recientemente 
han tomado posesión, para formar parte de las Co
misiones permanentes.

Fué aprobado un dictamen que se hallaba sobre 
la mesa, informando una moción relacionada con 
la recaudación que ha hecho la Guardia municipal 
de caballería por el concepto de encabezamientos 
de consumos del extrarradio.

Se acordó conceder un socorro á José Alonso 
Aured, hijo de Zaragoza, herido en Melilla, y que 
se gestione cerca del Gobierno el otorgamiento de 
una pensión á dicho individuo.

Se determinó lleva^r á efecto por administración 
las obras necesarias para habilitar, en la ex-Acade- 
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mia militar, locales con destino á las Escuelas sex
ta de niñas y cuarta de niños, y habitaciones pa
ra los Profesores, solicitándose del Sr. Gobernador 
la declaración de excepción que establece el artí
culo 37 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Fué aprobado un dictamen proponiendo que se 
inscriban en el Registro de la propiedad, todos los 
bienes inmuebles y derechos reales que pertenezcan 
al Municipio.

.Se autorizó á 1). Antonio Aznar para instalar 
una garita en la plaza del Pueblo.

Fué-aprobado un dictamen, proponiendo se abo
ne á D. José Val el alquiler de los locales de la 
calle de la Noria, por el tiempo en que el Munici
pio los tuvo ocupados.

Se concedió á D. Ramón Gironza y D? Ana 
Descartín, el permiso que habían solicitado para 
dotar de agua respectivamente sus casas núm. 8 
de la plaza de Aragón y 148 de. la calle del Coso.

Se acordó reducir el canon que por concesión 
de agua satisfacen í). Bernabé Ollés, .D. Clemente 
Soteras y la señora Baronesa viuda de la Torre, 
correspondientes á sus respectivas casas.

Fué desestimada la pretensión del Alcalde del 
barrio de Peñaflor, referente á que se arregle el ca
mino vecinal de San Mateo de Gallego.

A la Sección primera pasó una instancia de 
D. Desiderio Mur, Escribiente de Secretaría, su
plicando que se le otorgue la primera vacante de 
Auxiliar que ocurra, por haber ocupado el primer 
lugar en la última propuesta.

Se concedieron ocho y quince días de licencia 
respectivamente, á los Sres. Concejales D. Justo 
Alinerge y D. Galo Ponte, para, ausentarse de 
la ciudad.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión extraorclinciTia del día 11.
Se continuó la discusión y aprobación del pre

supuesto para 1894-95, y una vez ultimado, se 
acordó el nombramiento de una Comisión á fin de 
que estudie el déficit y llegue á conseguir la nive
lación para presentarlo á la Junta municipal, ex
poniéndolo al público por el plazo que cita la ley.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 16.
Fueron aprobadas las actas de las celebradas 

los días 9 y 11 del actual.
So dió posesión del cargo de Concejal al Sr. don 

Manuel Serrano Fian quiñi.
Se acordó manifestar la gratitud de la Corpora

ción, con un objeto de arte, á la Sociedad coral de 
Reus «El eco Republicano», por la composición 
musical que dedica á Zaragoza.

Se aprobó la subasta celebrada para la coloca
ción de sillas y sillones en diferentes sitios de la 
ciudad, siendo adjudicada á D. Miguel Irisarri.

A la Sección segunda pasó un escrito del Sr. Te
niente Alcalde D. Justo Belio, manifestando no 
haber tenido resultado ia subasta para la coloca
ción de placas anunciadoras en las columnas de 
las farolas; y otro del Teniente Alcalde D. Grego
rio Navarro, en el que participa haber tenido igual 
resultado Ja celebrada para la colocación de 

cuadros anunciadores en diferentes puntos dqja i 
ciudad. ,

Se procedió á designar, mediante votación, 
nuevos Sres. Concejales para formar parte de la^ I 
Comisiones permanentes; siendo destinado D. ; 
riano Benedí á la Comisión segunda, D. lgnac*° 
Martínez á la tercera y D. Manuel Serrano a 
quinta. , H

Se desestimó en parte, el dictamen, presentad I 
por la Comisión especial, para saldar el déficit d0^ 
presupuesto de 1894-95, en el que proponía se ele . 
vasen algunas cuotas á los tipos de la actúa ■ 
tarifa. 

Se concedió al Capítulo de San Pablo el pena1' 
so que ha solicitado para reformar la fachada d 
la casa núm. 45 de la calle de Boggiero.

Se acordó Ja colocación de una puerta en el.
llejón de Monserrate, cuya llave conservara 
Ayuntamiento.

Se acordó aumentar el ancho de la acera de

c»* 
el

1»
plaza de Aragón.

Se concedió á varios propietarios la toma 
agua para los usos domésticos de sus respecta
vas casas.

Se acordó la venta de una parcela en la calle d • 
la Rebolería. .

Fuá aprobado un dictamen proponiendo la lia1' 
pía de las alcantarillas de las calles de Canfran0 
y Ponzano.

Se autorizó á D. Mariano Félez, Presidente de» F 
la Sociedad «ElectraPeral Zaragozana», para ani' 
pliar la red subterránea, cuya concesión tenía otoi" 
gada. , p

Se acordó la venta en pública subasta del pe* 
existente en el Matadero, procedente de las rese# 
de cerda.

Se autorizó á D. Francisco Serón para levanté 
una casa en el barrio de Montañana. , ( \ I

Se acordó desistir por ahora, de la construcoioU 
de una estacada en el río Gállego.

Fué aprobado un dictamen relativo á que se mO' 
difique la condición 7.a de las que se impusier» 
á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
Zaragoza, para ocupar por solo dos meses, un tro
zo del camino que conduce desde el paseo de Ma'- \ 
ría Agustín hasta la carretera de Valencia.

Después de explanar algunas mociones los se* ■ 
ñores Concejales, se levantó la sesión.

Sesión del día 23.
Fué aprobada el acta de la celebrada el día Id
A la Sección primera pasó un oficio de la Juntu 

municipal de Sanidad, dando cuenta de la Memo 
ria sobre higiene, que ha sido redactada en cum
plimiento de la Real orden de 20 de Marzo último, 
y proponiendo que se imprima por cuenta de 
Ayuntamiento.

A la Contaduría pasó el reparto que, para cu
brir el déficit del presupuesto provincial en el año 
1894-95, hace la Diputación entre los pueblos de 
la provincia. , , .

Se acordó pasar á la Sección primera el oficio 
de la Junta local de primera enseñanza, con la re' 
lación de los días y horas en que han de celebrar
se los exámenes de las Escuelas municipales.
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Ala misma Sección primera pasó un oficio del 

autori^n .‘nfo™ando favorablemente la 
cesión á la Din P°r 01 Ayuntamiento, sobre ~d'm?aI1míSn U Ph'ttte de k 

de D “ Anrml6™)!? 6* Ayuntamiento de un oficio 
miento de D « BoTpra’- l^P^o 01 falleci- 
foé de la Sen 7 - ^n^u’ Vluda del oñcial que

Se acordó arm' D' Bamóa Urrutia. 1 
de la Secretaría8 S0,Co.rra *a escala de Escribientes 
"ibmnUteZotiZ^^^158- 

la EscuelaTe nhl^ Pr0tonsió“ de 1» Maestra de 
86 á di h centró de °róMo' Para <1“ se dota'

Se anrró - ,de me’as de escribir.
mera phzade An^T m6n proPonÍ0ndo que la pri- 
etorgada á D. Desiderio9 Mn"6116 VaCante’ '6

Santa Lucía de las ^Lgiosas de^adeZ’d^S^ al Monasterio ol 

tisface el Caféat Can°n qU6 por aSua sa" 
Le denegó á D r •

que solicita para anrnv1101?00 Massillán el Permiso 
tidos las aguas solíante13'1 i6U/U fabrica de car
de las Tenerías. ' a Líente de la plaza 
«■ttaaa--. -

Sa-iita en los puestos números R-nStalac^n una 
del Mercado; y la ¿e D p® ,80,7 86 de la plaza 
Infante sobre colocación deu^1] Brab° y D- Pecir0 

a Constitución, con dp^r ,ílOsco en la plaza 
tos de escritorio. destino a la venta de obje- 

Le autorizó á b p •
carruaje de lujo nara Heryanz> 01 del 
Según el modelo nrat . c/?nduooion de cadáveres, 

Se coi • 1 ' ° Pr6S6nfcado.
la Comunklad 1037903 domé8tico3, á 
Pió del Sagrado en?a^10ai esrtab!ecida 6n el Tem- 

Se - Y.oraz°n de Jesús.
rifa deVua nírProPonÍ6ndo que la ta- 
guna. Para jardines, no sufra alteración al- 

del ConsmY^h1^ V .Maria,no Félez, Presidente 
«ElectraPprl7A mim9raC1Ón de la Sociedad 
nas ó tuío^A i Para colocar colam- 
enlace do íL t iU6rr® 6n los Puntos necesite el 

rhllos a6r0os que han de conducir la 
^la electnca para el alumbrado.
n lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 30.
quedó^n?130 J1 ac1ta* de la celebrada el día 23; y 
la Junta 61 Aym^miento de un oficio de 
haberse Primera enseñanza, participando 
bución d 7 ad° UUa Peseta mensual como retri- 
Eseuelás °S niñ°S n° p0br6S, qne asisten a las 
la cautyU^amÍ6nto acordó 110 mostrarse parte en 
Alfredo ^n6 86 6n 61 Juzgado de San Pablo á 
Macelo n'lT0 68’ P°r SU9tracclon de plomo del 

fl i < ^oiico.
de la 6nt,erada la Municipalidad de un oficio 
recaídAICa^d^a’ acompañando copia de la sentencia 
intema 6U eI P16^0 Contencioso-administrativo

Puesto por el Ayuntamiento contra la provi

dencia del Sr. Gobernador en el expediente del 
alumbrado.

Fueron aprobadas las cuentas de lo gastado con 
motivo de la estancia en esta ciudad, de los Coros 
de Clavé. •

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio 
del Sr. Gobernador, por el que se confirma el acuer
do de la Municipalidad autorizando á la Compañía 
de los ferrocarriles del Mediodía, para abrir una 
zanja, y del cual había apelado el Sr. D. Angel 
Ord as.

Acordo el Ayuntamiento no mostrarse parte en 
la causa que sigue el Juzgado de San Pablo á Ma
riano Herrero, por corta y sustracción de tamariz 
en la Mejana de Monzalbarba.

Fueron aprobadas las cuentas municipales de 
1892-93, pasándose á la Junta de asociados para 
su revisión y censura.

Se aprobó la distribución de los fondos que han 
de recaudarse en el próximo mes de Junio.

Se acordó la construcción de caños en las Es
cuelas de Torrero.

Fue aprobado un dictamen proponiendo que, 
como subvención y por solo una vez, se entreguen 
1.000 pesetas á la Junta parroquial de San Felipe 
y Santiago, para sufragar en parte los gastos que 
ocasione la compra é instalación de un reloj en la 
torre de aquel Templo.

Se aprobó un dictamen proponiendo las resolu
ciones dadas á seis reclamaciones de créditos presen
tadas con motivo de la agregación de Penaflor.

Se concedió licencia para obrar, á varios propie
tarios que la tenían solicitada. x

Se acordó proceder á nuevas subastas para el 
servicio de anuncios por medio de carteles fijados 
en las columnas del alumbrado público, y para el 
de anuncios también en aparatos colocados en va
rios puntos de la ciudad.

Se acordó expropiar á D. Felipe Securún el te
rreno necesario para sujetar la fachada de su casa 
núm. 12 de la calle del Agua á la línea aprobada.

Se desestimó la pretensión de D. Mariano Oli- 
ván, sobre establecimiento de un depósito de 
granos.

Se facultó á la Sección tercera para otorgar 
concesiones de entrada de sal con destino á la in
dustria.

Se acordó utilizar los recursos legales para tra
tar de obtener alguna baja en la cantidad que co
rresponde á Zaragoza en el repartimiento por 
contingente provincial.

Fué aprobado un dictamen, proponiendo el pa
go de premios á los cazadores de animales da
ñinos.

Después de explanar algunas mociones los se
ñores Concejales, se levantó la sesión pública, 
constituyéndose el Ayuntamiento en secreta.

SECCIÓN SEXTA.

El repartimiento extraordinario de fincas urba
nas se halla de manifiesto por término de ocho días 
cu Casa de la Villa.

M.C.D. 2022



BOLETJN OFICIAI.
310

Jarque 12 de Agosto de 1894.—El Alcalde, An
tonio Sancho. ____ __

El reparto extraordinario de la riqueza urbana 
declarada en virtud del Real decreto de 4 de ^eblAe' 
ro de 1893, estará de manifiesto por ocho días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Codo 8 de Agosto de 1894.—El Alcalde, 1 ehx
Salas. _____________

El reparto de riqueza urbana declarada ó , des
cubierta en 1893, se halla de manifiesto por termi
no de ocho días en la Sentaría deLA^ 

Lécera 12 de Agosto de 1894,—El Alcalde, Ma-. 
nuel Aznar. ,

Las Titulares de Médico Cirujano y Fai-macéu- 
tico de esta villa, se hallaran vacantes en 29 de 
Septiembre próximo viniente por terminación c 
los contratos con los profesores que las desem-

PeConsisten sus dotaciones en 100 y 125 pesetas 
anuales respectivamente, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal. .

Los aspirantes dirigirán sus instancias hasta e 
día 20 del indicado Septiembre a esta A caldca

Alfajarín 13 de Agosto de 1894.—El Alcalde, 
Mariano Doz. ____ _

El reparto de la riqueza urbana, descubierta a 
consecuencia del Real decreto de 4 de I obrero de 
1893, formado para el actual ejercicio económi
co, se halla expuesto al público por termino de 
ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento, 
pasado dicho plazo no se admitirá reclamación al- 

gUNovallas 5 de Agosto de 1894.—El Alcalde, 
P. O.. Pablo Lumbreras, Secretario.

Formado el reparto extraordinario de la rique
za urbana de este distrito municipal,, estara de 
manifiesto en esta Secretaría por espacio de ocho 
días, durante los cuales podrán examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que estimen oPortunas- 

Luceni 13 de Agosto de 1894.—El Alcalde, Es
teban Gascón.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Bel chite
D. José María Salva y Pont, Juez de instrueoión 

de este partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa contra í ehpe 1 e- 
rez Ramírez sobre homicidio, se sacan a la venta 
en pública subasta, bajo el tipo de su tasación, los 
bienes siguientes, sitos en \illanueva del Huerva 
v su término:

Io Un campo, de dos juntas de cabida, en la 
partida de la Rolage; linda al S. y N. con Inocen
cio Corzán, al M. con camino de la Puebla y al 1. 
con Antonio Gracia: justipreciada en 24 pesetas,

2 ° Otro de dos juntas en el Decepal; que linda 
al S. con Mariano Gazo, al M. con camino de la 
Puebla, al P. con José Grasa y al N. con Antonio 
Benedí: tasado en 28 pesetas. 11

3 .° Otro en la partida Carrera-Azuara, de una 
junta; lindante al S. con camino de Azuara? al M. 
con monte, al P. con Francisco Ramírez y al w- 
con camino: tasado en 50 pesetas. ,

4 .° Otro de dos juntas, en la misma partida, 
lindante al S. con herederos dé Francisco Navarro, 
al M. con camino de Azúara, al P. con AdyonL 
Aznar y al N. con Manuel Navarro: tasado en W 
pesetas. , , n • .

5 .° Una viña, de 1.600 cepas, en el no Bajo, 
que linda al S. con Antonio Ramírez, al M. con 
Gregorio Pardos, y al P. y N.con Pedro Ramo: ta
sada en 150 pesetas. ,

6? Mitad de una casa indivisa en la calleas 
San Martín, señalada con el número 25, cuya su
perficie se ignora; que linda por derecha entrand 
con otra de Pascual Olivan, por izquierda con w 
de Camilo Loras y por espalda con calle ó camino 
de las íarás: tasada en 200 pesetas. .

Para cuyo acto se señala el día 6 de Septiexnbi 
á las diez de su mañana; previniéndose que no hay 
títulos de propiedad y el proveerse de ellos ser» , 
de cuenta del comprador. ,

Dado en Belchite á 9 de Agosto de 1894.—José ■ 
María Salvá.—D. S. O., E. Francisco Gardeta.

D. José María Salva y Pont, Juez de primera ins
tancia de este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente de cobro de ho 

Horarios del Abogado D. Emilio LTcelay y de 
cuenta del Procurador D. Julio López, por oauS» 
contra Carlos Casamayor Ansón y demas mdiv - 
dúos componentes el Ayuntamiento de Azuar», 
sobre supuesto delito de prolongación de funciones, 
se sacan á la venta en pública primera subasta, D» 
jo el tipo de su tasación, las tincas siguientes, sita 
en términos de Azuara:

De Lorenzo Casamayor Barillo.
Un campo, regadío, sito en Plano alto, de eabi' 

da 53 áreas, 62 centiáreas; linda al Mediodía con . 
acequia, al Norte con Josefa Tomas al bnr 00 
senda y al Poniente con Francisco Obor. tasau 
en 300 pesetas. , ,

Un campo en Planometa, de cabida tres hecto 
reas, 57 áreas, 50 centiáreas; linda al Saliente 
loma, al Mediodía con Miguel Roe, al N orte c _ 
José Tomás y al Poniente con camino: tasado 
250 pesetas.

De Silvestre Aniesa Grasa.
Un campo, secano, en la partida. de Zarra, de 

cabida dos hectáreas, 50 áreas, 25 oentiareas, 
da al Mediodía con Paulino Oseñalde, al Noite c 
Andrés Aniesa, al Poniente con (varios 
al Saliente con Antonio Anson: tasado en 2UU p
setas. . j

Otro de riego eventual en el Plano alto, de 
bida 53 áreas, 62 centiáreas; linda al Caliento 
María Lahoz, al Mediodía con Josefa lomas, 
Norte con Pedro Pablo Bnnqms y al Ponien 
con Pedro Salvador: tasada en 250 pesetas.
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De Manuel Sebastián Marco. 

da'l'Ue?1”’ S^110’ eu la Partida Zarra> da «abi- 
sue en»?4 as\29 áreas- 7 Lda por 
tasado en 350Upeseta”dlUaleS 0°n m0nt6 C°mÚn:

De Santiago Marin Aniesa.
áreas vC50n° ? 61 SvS°’ de trea beotáreas, 57 
PouienWn Ureaii; al Mediodía, Norte y 
oon Sa TSarto y al Saliente 

Ot,A . ,L h0Z: taSado en 300 Peeetas.
tareas Partlda> de cabida cuatro heo- 

l » SalÍ6Ilte con DiO“isio 
ealá v alNn^ a y Poni6Ilte con Joaquín Al- 

-a y al Norte con camino: tasado en 200 pesetas.
De Román Ansón Palacios.

y 86Uá^P^nSd6„ca™'Jaso, de dos hectáreas 
Msio a Síió s P “^“día Y Saliente con Dio- 
Norte con Isidm , oni,ente con el interesado y al 

enh m L °ni tJaSad° en 200
«1 anterior, liml > ^tlda y de igual cabida 9™ 
nÍaio AragM. w &allente y Mediodía con Dio- 
mente coí ¿kima °n 6 C°n Isidr0 Ansón y al P°- 
setas. lauuel Saquero: tasado en 120 pe-

U*1 oam^6 C't,Zos Cas™iayor Ansón.

járeas, 57Cañasenderos; de 
diodia, Norte y centiáreas; linda al 
Pomente.con A ™ i?11;'? «h monte común 
setas. -'atuente: tasado .en 300

áreas; linda afsar Ca^da dos hectáreas y 
d\V-do8éFlor^fe otro de herederos

tres 
Me- 
y al 
pe

al Norte con José CaSamavn^ OOU ^^verio Fleta, 
camino: tasado en 200 pesetas y al Pouieufce COn 
Septiembre de^teVno8^ 1»“ m1® J"zSado el 6 de 

se advierte que no seadmi tirén N SU maaana; 
bra las dos terceras partes d™ ”a 9,ue no cu- 
dichos deudores carecen de tlt i8, tasacidn, y que

AOaríTsaM°-¿ í

I>aroca
¿Xdtn Í0°Iás y Keru“d6z’ Juez de i- 

<-cion de Daroca y su partido:
ped^ ?re3m?° edlUt° hag° Sab6r: “ =1 ex- 
25 pesetas Z la eXaCCÍÓn de la multa de 
Censo ele d P°r la Juutíl Pr0™cial del 
y de la n de Zaragoza al ^Ice-lde de Huesca, 
wpto de^ / 34 PeSetaS 76 oéntimoa1 « oon- 
«omisioL 6 d6Ven8adas P°r D- Marcos Barón, 
«presea ° qy6 l'0COgÍÓ las listas el6°toral6s del 
de Ju]i0 pueblo, y cuya multa se impuso en 1 0 
s^bastaU 1 i 0, t6ng° aeordado á pública 
AMdfc n fca^CÍÓn’ las finca8 ^U6 al referido 
sitas e * • Va}entin Tejero le fueron embargadas, 
sigue: U termino de dic110 pueblo, y son como

1 .a Un campo, secano, en la paridera de Carra
zo, de cabida sobre una yugada; linda al Norte con 
camino del monte Pinar, al Sur con barranco, y al 
Este y Oeste con campo de Miguel Lorente Fio- 
ría: que fue tasado en 150 pesetas.

2 . La cuarta parte de una finca, de cuatro yu
gadas, secano, ó sea una yugada, en el punto de
nominado el Quemado; que linda al Norte con fin
ca de Miguel Lorente Floría, al Sur con otra de 
Alejandro Borja, al Este con el de Agustín Marín 
y al Oeste con el resto de la misma finca embarga
da: tasada dicha parte en 150 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en es
te Jqzgado y en el municipal de Ruesca el 12 de 
Septiembre próximo viniente, á las once de la ma
ñana; advirtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasa*- 
ción; "que podrán hacerse á calidad de ceder el re
mate á un tercero; que para tomar parte deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del J uzgado una cantidad igual por lo menos al 10 
por LOO del valor de las fincas, y que no se ha su
plido la falta de títulos de propiedad de las 
mismas.

Dado en Daroca á 10 de Agosto de 1894._ An
tonio de Nicolás.—D. S. O., P. Marcial Ilzarbe.

Sevilla.—El Salvador.
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción 

del distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente, se cita, llama y empla

za por un solo pregón, término de 10 días, conta
dos desde su publicación en la Gaceta de Madrid, 
sin perjuicio de su publicación en los Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Zaragoza, á An
gel Lorente y Carrera, natural de Zaragoza, de 
este vecindario, en la calle de Orfila, núm. 2, hijo 
de Celestino y de Micaela, soltero, planchador, de' 
25 años, con instrucción, de estatura baja, pelo claro, 
ojos azules, barba escasa, nariz larga y boca regu
lar, para que se presente en estas Cárceles á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en causa por 
estupro; bajo la prevención de que si no lo ejecu
ta le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al mismo, se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego 
como lo encuentren le hagan entender el llama
miento, y con las seguridades oportunas lo tras
laden á las Cárceles de esta ciudad; pues en ha
cerlo así administrarán justicia á la cual me obli
go en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 7 de Agosto de 1894— Ma
riano Luján.—El Secretario, Licdo. Manuel de 
Jesús Miguel.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3/ decena del mes de Julio
1894, clasificadas por sexo g estado cwil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

DÍAS,

21
22
23.
24.
25.
26.
27.
28
29
30
31

Solteras.

VAROIXHS,

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.

1 » 1
1 1 2 4
> 1 2 3
» 1 1 2
3 » 3

1 4 > » 4
4 1 1 6
5 » 2 7
2 » » 2
1 2 3
2 1 » 3

| 23 7 8 38 34

3
3
3

5
4

3
3
4
6

t o t a l

GBNBBALf

Casadas. Viudas. TOTAL.

3

2
1
1

1

8

1
2

2

2

1
8

3
7
5
2
6
5
2
3
6
4
7

50

Zaragoza 5 de Agosto de 1894.—El Juez municipal suplente, Miguel de Otal.

IMPRENTA DBL HOSPICIO

4
11
8
4
9
9
8

10
8
7

10
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